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SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 16 de agosto de 2023. Se deja constancia que, 
para el día de hoy a las 2 p.m. se encontraba programada la Audiencia de Remate del 
vehículo debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso Ejecutivo 
Mixto de Menor Cuantía con el radicado número 41-357-40-89001-2016-00103-00. No 
obstante, se observa que la parte actora no allegó la publicación del aviso de remate ni el 
Certificado de Libertad y Tradición del vehículo expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la audiencia de remate, por lo que esta diligencia no se logró realizar. 
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